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Intervención del diputado Carlos Cruz López, con la iniciativa con proyecto 

de decreto por el que se reforma la fracción V y se adiciona la fracción VI al 

artículo 205 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Guerrero 

Número 231. 

 

 

 

 

 

La presidenta: 

 

En desahogo del inciso “b” del cuarto 

punto del Orden del Día, se concede 

el uso de la palabra al diputado 

Carlos Cruz López, hasta por un 

tiempo de diez minutos. 

 

El diputado Carlos Cruz López: 

 

Con su permiso, diputada presidenta 

Flor Añorve Ocampo. 

 

Compañeras y compañeros 

diputados. 

 

Medios de información y público en 

general. 

 

El suscrito Diputado Carlos Cruz 

López, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, de la 

Sexagésima Tercera Legislatura al 

Congreso del Estado Libre y 

Soberano de Guerrero, en uso de las 

facultades que nos confieren los 

artículos 65 fracción I, 199 numeral 1 

fracción I, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, artículo 23 fracción I, 227,  

229 y 231 de la Ley Orgánica del 

Poder Legislativo del Estado de 

Guerrero Número 231, someto a 

consideración de este Pleno para su 

análisis, dictamen, discusión y 

aprobación en su caso, la iniciativa 

con proyecto de decreto por el que se 

reforma la fracción V y se adiciona la 

fracción VI al artículo 205 de la Ley 
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Orgánica del Poder Legislativo del 

Estado de Guerrero Número 231, al 

tenor de la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

El Derecho parlamentario siendo una 

rama autónoma del Derecho, debe 

regirse por reglas y principios propios 

para tener la posibilidad de estudiarse 

de manera separada y contar con 

cuerpos normativos propios, como es 

el caso de las leyes orgánicas.  

 

Además, de cumplir con funciones de 

carácter deliberativo, de fiscalización, 

control y jurisdiccionales, los 

diputados locales deben tener de 

tareas que lleva a cabo atendiendo a 

principios de: 

 

- Responsabilidad y compromiso 

con la sociedad. 

 

- Objetividad e imparcialidad en 

el desarrollo de sus atribuciones. 

 

- Eficiencia y mejora continua en 

el desarrollo de los procesos 

legislativos, parlamentarios y 

administrativos. 

 

- Transparencia en el 

funcionamiento de la Cámara en su 

conjunto. 

 

Ahora bien, un documento público es 

el que ha sido elaborado por un 

funcionario público, o que este haya 

intervenido de alguna forma en su 

elaboración, es claro entonces que 

cualquier documento que sea 

elaborado por un Diputado Local, o 

que en su elaboración haya 

intervenido se considera como un 

documento público. 

 

Principio referido a la publicidad está 

dirigido a garantizar la transparencia, 

la imparcialidad y la rectitud dentro de 

este poder, así como también 

garantizar que las labores se hagan 

con claridad para ayudar a los 

representados.  

 

El principio de Transparencia consiste 

en permitir y garantizar el acceso a la 

información, sin más límite que el que 

imponga el interés público y los 
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derechos de privacidad de los 

particulares, establecidos por la Ley. 

 

 

 

En el artículo 204 de la Ley Orgánica 

nos dice, que la Secretaría de 

Servicios Parlamentarios es el órgano 

encargado de apoyar al Congreso del 

Estado a través del Pleno de sus 

comisiones, comités, así como de sus 

grupos y representaciones 

parlamentarias en el desarrollo 

sustantivo de sus atribuciones y 

responsabilidades y tendrá a su cargo 

diversos servicios. 

 

En la misma tesitura garantiza 

también  la seguridad que el pueblo 

necesita para confiar en nosotros y 

en la labor que desempeñamos en 

dejar que ellos vean como nos 

desarrollamos en el ámbito laboral, 

por lo que el objetivo de esta iniciativa 

es el de hacer público todos los 

documentos relacionados con la 

actividad parlamentaria, comisiones 

ordinarias para que con ello 

enfocarnos en dar certeza de que 

todo el procedimiento de creación, 

reformas, adiciones de leyes se hace 

de manera correcta  dentro de este 

poder estatal. 

 

Por lo anteriormente expuesto y 

fundado, me permito someter a la 

consideración de este Pleno la 

siguiente: 

 

Iniciativa con proyecto de decreto por 

el que se reforma la fracción V y se 

adiciona la fracción VI al artículo 205 

de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo el Estado de Guerrero 

número 231. 

 

Único, se reforma la fracción V y se 

adiciona la fracción VI al artículo 205 

de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero 

número 231, para quedar como 

sigue: 

 

Artículo 205, el Secretario de 

Servicios Parlamentarios velará por la 

importancia de los servicios a su 

cargo y realizará la compilación y 

registro de los acuerdos procedentes 

y prácticas parlamentarias. 
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Fracción V, que se adiciona. 

 

Hacer público bajo su más estricta 

responsabilidad de la página oficial 

del Congreso todos los documentos 

relacionados con la actividad 

parlamentaria ante el Pleno y en las 

sesiones en Comisiones Ordinarias 

Especiales y Comités. 

 

Fracción VI, que se adiciona. 

 

Cumplir las demás funciones que le 

confieren esta Ley y los 

ordenamientos relativos a la actividad 

parlamentaria. 

 

Artículos Transitorios 

 

Primero, el presente decreto entrará 

en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero. 

Segundo, publíquese el presente 

decreto para el conocimiento general 

en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

 

Atentamente. 

Diputado Carlos Cruz López. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero, 

a 11 de mayo del 2022. 

 

Versión Íntegra 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO 

 

POR EL QUE SE REFORMA LA 

FRACCIÓN V Y SE ADICIONA LA 

FRACCIÓN VI AL ARTÍCULO 205 DE 

LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

GUERRERO NUMERO 231. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 

a 05 de Mayo de 2022. 

 

CC. Diputados Secretarios de la 

Mesa Directiva Del H. Congreso del 

Estado de Guerrero.- Presentes. 

 

El suscrito Diputado Carlos Cruz 

López, integrante del Grupo 

Parlamentario de MORENA, de la 

Sexagésima Tercera Legislatura al 

Honorable Congreso del Estado Libre 

y Soberano de Guerrero, en uso de 

las facultades que me confieren los 
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artículos 65 fracción I, 199 numeral 1 

fracción I, de la Constitución Política 

del Estado Libre y Soberano de 

Guerrero, 23 fracción I, 227, 229 y 

231 de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero 

Número 231, someto a la 

consideración de esta soberanía 

Popular para su análisis, dictamen, 

discusión y aprobación en su caso la 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN V Y SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN VI AL 

ARTÍCULO 205 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

GUERRERO NUMERO 231, al tenor 

de la siguiente: 

 

EXPOSICION DE MOTIVOS. 

 

El Congreso local es el órgano en el 

que se deposita el Poder Legislativo 

de una entidad federativa. En México 

los congresos locales son 

unicamerales ya que se integran sólo 

por una Cámara de Diputados. 

 

Entre sus principales atribuciones se 

encuentran: 1) legislar en las 

materias que no sean de la 

competencia exclusiva de la 

federación; 2) decretar las 

contribuciones necesarias para cubrir 

los gastos de la entidad y los 

municipios; 3) aprobar el presupuesto 

anual de la entidad; 4) fiscalizar el 

gasto público estatal; 5) ejercer ante 

el Congreso de la Unión el derecho 

de iniciativa de leyes; y, 6) aprobar 

las reformas a la Constitución Federal 

aprobadas previamente por el 

Congreso de la Unión. 

 

El número de representantes en las 

legislaturas de los estados será 

proporcional al de habitantes de cada 

uno. Los diputados locales son 

electos según los principios de 

mayoría relativa y de representación 

proporcional. 

 

El Derecho parlamentario siendo una 

rama autónoma del Derecho, debe 

regirse por reglas y principios propios 

para tener la posibilidad de estudiarse 

de manera separada y contar con 

cuerpos normativos propios, como es 

el caso de las leyes orgánicas. 
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Además, de cumplir con funciones de 

carácter deliberativo, de fiscalización, 

control y jurisdiccionales, los 

diputados locales deben tener de 

tareas que lleva a cabo atendiendo a 

principios de: 

 

• Responsabilidad y compromiso 

con la sociedad. 

• Objetividad e imparcialidad en 

el desarrollo de sus atribuciones. 

• Eficiencia y mejora continua en 

el desarrollo de los procesos 

legislativos, parlamentarios y 

administrativos. 

• Transparencia en el 

funcionamiento de la Cámara en su 

conjunto. 

 

Dentro del primer capítulo de la Ley 

Orgánica del Estado de Guerrero, 

vamos a encontrar los diversos 

principios en los que esta se va a 

regir para normar los diversos 

preceptos que en ella se contienen. 

 

Ahora bien, un documento público es 

el que ha sido elaborado por un 

funcionario público, o que este haya 

intervenido de alguna forma en su 

elaboración, es claro entonces que 

cualquier documento que sea 

elaborado por un Diputado Local, o 

que en su elaboración haya 

intervenido se considera como un 

documento público. 

 

Principio referido a la publicidad está 

dirigido a garantizar la transparencia, 

la imparcialidad y la rectitud dentro de 

este poder, así como también 

garantizar que las labores se hagan 

con claridad para ayudar a los 

representados. 

 

El principio de Transparencia consiste 

en permitir y garantizar el acceso a la 

información, sin más límite que el que 

imponga el interés público y los 

derechos de privacidad de los 

particulares, establecidos por la Ley. 

 

En el artículo 204 de la ley orgánica 

nos dice que La Secretaría de 

Servicios Parlamentarios es el 

Órgano encargado de apoyar al 

Congreso del Estado, a través del 

Pleno, de sus Comisiones y Comités, 

así como de sus Grupos y 
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Representaciones Parlamentarias, en 

el desarrollo sustantivo de sus 

atribuciones y responsabilidades, y 

tendrá a su cargo, los siguientes 

Servicios: 

 

I. Servicios de Asistencia 

Técnica a la Presidencia de la Mesa, 

así como a Comisiones Legislativas y 

Comités que comprende los de: 

comunicaciones y correspondencia; 

turnos y control de documentos; 

certificación y autentificación 

documental; instrumentos de 

identificación y diligencias 

relacionados con la inmunidad de los 

Diputados; registro biográfico de los 

integrantes de las Legislaturas; y 

protocolo, ceremonial y relaciones 

públicas; 

 

II. Servicios al Desarrollo de las 

Sesiones, que comprende los de: 

preparación y desarrollo de los 

trabajos del Pleno y de la Comisión 

Permanente; registro y seguimiento 

de los asuntos turnados a las 

Comisiones y de los dictámenes; 

distribución a los Diputados de los 

documentos sujetos a su 

conocimiento; apoyo a los Secretarios 

para verificar el quórum de asistencia; 

cómputo y registro de las votaciones; 

información y estadística de las 

actividades del Pleno y de la 

Comisión Permanente; elaboración, 

registro y publicación de las actas de 

las sesiones; y registro de leyes y 

resoluciones que adopte el Pleno; 

 

III. Servicios de las Comisiones, 

que comprenden los de: organización 

y asistencia a cada una de ellas a 

través de su Secretario Técnico; 

registro de los integrantes de las 

mismas; seguimiento e información 

sobre el estado que guardan los 

asuntos turnados a Comisiones; y 

registro y elaboración del acta de sus 

reuniones; 

 

IV. Servicios del Diario de los 

Debates, que comprenden los de: 

elaboración de la Versión 

Estenográfica de las sesiones del 

Pleno y de la Comisión Permanente; 

y del Diario de los Debates; 

 

V. Servicios del Archivo, que 

comprenden los de: formación, 
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clasificación y custodia de 

expedientes del Pleno, Comisión 

Permanente y las Comisiones; y 

desahogo de las consultas y apoyo 

documental a los órganos del 

Congreso del Estado y a los 

legisladores; así como, supervisar el 

correcto manejo de los libros de 

registro y el de leyes y decretos; 

 

VI. Servicios de Bibliotecas, que 

comprenden los de: acervo de libros; 

hemeroteca; videoteca; multimedia; 

museografía; e informática 

parlamentaria; y, 

 

VII. Servicios Jurídicos, que 

comprenden los de: asesoría y 

atención de asuntos legales del 

Congreso, en sus aspectos consultivo 

y contencioso. 

 

En la misma tesitura, garantizar 

también la seguridad que el pueblo 

necesita para confiar en nosotros y 

en la labor que desempeñamos es 

dejar que ellos vean como nos 

desarrollamos en el ámbito laboral, 

por lo que el objetivo de esta iniciativa 

es el de hacer publica toda la 

documentación relacionada con la 

actividad parlamentaria y comisiones 

ordinarias para con ello enfocarnos 

en dar certeza de que todo el 

procedimiento de creación, reformas 

y adiciones de leyes se hace de 

manera correcta dentro de este poder 

estatal. 

 

Por lo anteriormente expuesto me 

permito someter a la consideración 

del Pleno, el siguiente: 

 

INICIATIVA CON PROYECTO DE 

DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMA LA FRACCIÓN V Y SE 

ADICIONA LA FRACCIÓN VI AL 

ARTÍCULO 205 DE LA LEY 

ORGÁNICA DEL PODER 

LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 

GUERRERO NUMERO 231. 

 

UNICO. Se reforma la fracción V y se 

adiciona la fracción VI al artículo 205 

de la Ley Orgánica del Poder 

Legislativo del Estado de Guerrero 

número 231, para quedar como 

siguen: 

 

ARTÍCULO 205. El Secretario de 
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Servicios Parlamentarios velará por la 

imparcialidad de los servicios a su 

cargo y realizará la compilación y 

registro de los acuerdos, precedentes 

y prácticas Parlamentarias. 

 

V. Hacer Público bajo su más 

estricta responsabilidad en la página 

oficial del congreso, todos los 

documentos relacionados con la 

actividad parlamentaria ante el pleno 

y en las sesiones en comisiones 

ordinarias, especiales y comités. 

 

VI. Cumplir las demás funciones 

que le confieren esta Ley y los 

ordenamientos relativos a la actividad 

parlamentaria. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS. 

 

PRIMERO. El presente Decreto 

entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial del 

Gobierno del Estado de Guerrero. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente 

Decreto para el conocimiento general 

en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado. 

Atentamente. 

 

Diputado Carlos Cruz López. 

 

Chilpancingo de los Bravo, Guerrero; 

A 05 de Mayo de 2022. 

 

Es cuanto, diputada presidenta. 

 

 


